
Administración Local
Otros Ayuntamientos

En las últimas semanas, la actividad sindical ha sido intensa y se han logrado avances en distintos frentes:

Se ha mantenido una presión constante para su aprobación definitiva. Tras la aprobación inicial en mayo de

2025, el Pleno de octubre culminó el trámite, de acuerdo con el texto en cuya redacción participó esta Sección.

A iniciativa de CSIT UNIÓN PROFESIONAL, se debatió y aprobó la elección de la nueva comisión evaluadora de

Acción Social. El personal ya está presentando las solicitudes correspondientes al ejercicio 2025.

Se aprobó el reglamento de funcionamiento de la Mesa General, con la participación activa de nuestros

delegados.

Durante el verano, todas las secciones sindicales fuimos invitadas a presentar aportaciones para una nueva

organización municipal y a iniciar los trabajos de una nueva Relación de Puestos de Trabajo (RPT).

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL asumimos el encargo y, pese a no disponer inicialmente de información sobre

los recursos previstos para esta tarea, elaboramos una propuesta con la participación de integrantes de la

Sección y de personal técnico de distintos departamentos. El objetivo fue presentar un documento riguroso y

profesional dentro de nuestras posibilidades.

El resultado se expuso a la Alcaldía en una reunión celebrada el 4 de noviembre, en la que los delegados de

personal de nuestro sindicato presentaron la propuesta. Esta se sustenta en los principios de legalidad,

racionalidad y sostenibilidad, con la finalidad de mejorar la eficiencia mediante una organización adecuada.

La reunión transcurrió en un clima de diálogo constructivo, compartiendo análisis y coincidencias sobre las

necesidades para modernizar la Administración municipal. Quedamos emplazados a seguir colaborando en las

siguientes etapas del proceso de preparación de la nueva RPT.

Lucharemos por un servicio de calidad y no de precariedad a cualquier precio. Para nosotros,
tú eres lo más importante.
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